
 

 

 

Mercedes (B),  22 de Febrero de 2017.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Juan Ustarroz 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°5790/16-DE 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en 
la Sesión Extraordinaria del día 22/02/17, sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

 

ORDENANZA 7891/2017 

Artículo 1°.-Convalísase el convenio celebrado el día 7 de diciembre de 2016, entre la 
COORDINACION ECOLOGICA AREA METROPOLITANA SOCIEDAD 
DEL ESTADO (CEAMSE), con domicilio en Av. Amancio Alcorta N°3000, 
Ciudad Autónoma de buenos Aires, representada por su Presidente Lic. 
Gustavo J. CORIA, el ORGANISMO PROVINICAL PARA EL 
DESARROLLO SOTENIBLE (OPDS), con domicilio en calle 12 y 53 Torre II 
Piso 14, La Plata, Provincia de Buenos Aires, representado por su Director 
Ejecutivo, Dr. Ricardo PAGOLA, y el MUNICIPIO DE MERCEDES Bs.As., 
con domicilio en Av. 29 N°575, representado por el Señor Intendente 
Municipal, Dr. Juan Ignacio USTARROZ, para la Dirección Técnica 
asesoramiento y presentación del Servicio de Disposición Final, del Cierre 
del Basural Municipal. 

Artículo 2°.- Comuníquese. Regístrese. Dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

Saludo al Señor Intendente  
Municipal muy atentamente.- 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 


